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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en 'los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre" Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. v Reglamento de L1neas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea· solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 27 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-11.974-C.

RE,sOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalaeió1i eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a insta.ncia de «Fuerzas
Eléctncas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona.
plaza de Catalufla. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de_ paso de la instalación eléctrica.
cuyas caracteristícas técnicas principa~s son las siguientes:

MS/ce-28903i 70,
Origen de la linea: Apoyo 38, linea E. T. «Chic».
Final de la misma: E- T. número 355, «Vílareda».
Término municipal a que afecta: Castellón de BB_ges.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040.
Conductor: Cobre y alurninio·acero 16 y 27,87 milimetros

cuadrados de sección.
M::terial de apoyos: Hormigón,
Estación transformadora: Uno de 25 KV.-25/0,380-0,220 KV~

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 ce octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-ll.975-C.

RESOLUCIONde la- Delegación Provincial d,e Gra
nada por la que se autoriza administTUtivamente
'!I se aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación eléctrica qUe se cita y se declara la utilidad
públu'-a. Expediente 1.250IA. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios, en el expediente in
coado en esta Dele¡:¡;ación Provincial, a instancia de «Compafría
Sevillana de Electricida<:l, S. A.», con domicilio en Granada,
calle Escudo del Carmen 33·39 solicitando autorización admi
nistrativa. aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidad pública de la inst'll1ación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son' las siguientes;

Caseta con transftllmador de 400 kVA, qUe se denominará
Fuente Nueva, en Granada, alimentada por dos lineas de alta
tensión subterráneas a 10/8 kV., una procedente del centro de
tranSformación Santa Bárbara y otra procedente del denomi
nado Picón con 250 y 630 metros, respectivamente.

Esta Delegación Provincial. en cmnplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, Q,e 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marro; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939. Reglamento de alta tensión de 23 de
febrero de 1949. y Orden ministerial de 1 de febrero de 1M8,
ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las condiciones
siguientes :

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la preserite o pOr las pequefias variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes quedando so
metidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

Se observarán los cond1eionados emitidos por el excelentísi
mo Ayuntamiento de Granada. salvo en lo que se opone a los
'al'tículos 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966 Y 29 del Decreto 2619/1966.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses. a partir
de la publicación en el «Boletin Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter·
minación de las obras, a efectas de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las con
diciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966-

La presente R€solución no es defínitiva en via administra
tiva por lo que, l>in perjuicio del cumplimiento de la mi.<;ma.
puede ser recurrida en alzada anU! la Dirección General de
Energía y Combustíbl€s, en el término de quince días.

Granada, 23 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial,
por deIe~acion, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria.
Vida! Candenas Esquinas.--l1.988-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra4
nada pOT la que se autoriza administrativamente
y se aprueba el proyecto de ejecución de la insta
lación eléctrica que -se cita y se declara la util1dad
publica. Expediente 1.1911A. T.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expeciente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Grane_da,
calle Escudo del Cannen, 33-39. solicitando a.utoriZación admi
nistrativa, ·aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Variación de la línea de alta tensión a 8 kV,. denominAda
Puente Cristiano-Rio Beiro. en Granada, en el tramo compren·
dido entre el apoyo anterior al cruce con la linea férrea de
Bobadilla-Granada por el kilómetro 122,283 y el posterior al
cruce con la carretera nadonal Jerez a Cartagena. La longitud
del nuevo trazado de la linea será de 368 metros. En el apJYo
número 3 se hará una derivación subterránea para abastecer
al transformador «pajaritos» y seccionamiep.to de la línea,

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, Decreto 3151/1968, de 28 de noviem
bre (y concretamente su artículo 35 sobre trazados aéreos en
zonas urbanas), y en la. Orden ministerial de 1 de febrero de
1968, ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las con
diciones siguientes:

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o pOr las pequeñas variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas. al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes quedando so
metidas. las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

Se obrerv--aráu los condicionados emitidos por la Jefatura de
Carreteras, excelentíBimo Ayuntamiento, Comisaria de Aguas del
Guadalquivir y ~"FE.

El plazo de pue.<>ta en marcha será de tres meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficiab de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del aeta de puesta en marcha.

La declaración de- utilidad públi¿'a se concede en las con
diciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente Resolución no es definitiva en vía administra
tiva por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y combustibles, en el término de qtúnce dü:t_:;;,

Granada, 30 de noviembre de 1970.-EI Delegado provincial,
por delegación. el Ingeniero Jefe de la sección de Industria.,
Vidal ca.ndenas Esquinas,-11.986-C.

RESOLUCIDN de la Delegae:ión PrfnJinC'ial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente
y se aprueba el proyecta de ejeeuc-ión de la in,stf1<.
ladón eléctrica que se cita y se declara la utilidad
pública. Expediente 1.176IA. T.

Cumplidos los trámites rerrlamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compañia.
Sevillana de Electricidad. S. A.». con domicilio en Granada,
calle E<lcudo del cannen, 33-39. solicitando autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declaración
de utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Linea de a-lta tenSión aérea a 25/8 kV., de 210 metros dé
longitud. que tendrá su origen en apoyo tercero de la linea
a «carbonen y Compañia» y fábrica de harinas a 8 kV._ la.
cual deriva de la linea a 8 kV. «Mármoles Priet-o Moreno», de.
rivación línea Pinos PUente-chaucmna a 8 kV. Y finaliza en
caseta con transformador de 100 kVA .. denominado «La Red.on
dm>, en término municipal de Pinos Puente,

Esta Delegación Provincial, en cmnplímiento de lo dispuesto
en los Decreto~ 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marro; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley de


